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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

No. 1346 
Et Presidente de la República, 

e 2114 
e 2115 
• 2116 
• 2117 
e 2118 
e 2119 

Vista la solicitud del senor Agustfn de Je· 
sús Ortez Sandoval, mayor de edad, soltero, 
agricultor, domidliado en Somoto, Departa­
mento de Madriz, y originario de San Mar· 
cos de Colón, República de Honduras; rela­
tiva a que se le tenga como ciudadno nicara­
güense, por razón de que ciudadano hondu­
reno por nacimiento, goza del privilegio de 
ser considenrando nicaragüense al tenor del 
Art. 18; Ordinal 4) de la Constitución. 

Considerando ... 

dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese-Casa Presidencial--Ma· 
nagua D.N., 25 de Septiembre de 1957 .-LUIS 
A. SOMOZA O. ·-El Ministro de la Oober· 
nación.-Julio C. Quintana. 

-Guerra, Marina y Aviación 

No. 11-F 
El Presidente de la República, 

En uso· de las facultades que le confieren 
los Artículos 194:" Inc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, Or· 
den a: 

Unico.-Cambiar de servicio al Oficial 
O. N. Germán Bello L., de Teniente (lnf) a 
Teniente (PA), devengando el sueldo pres• 
crito para Oficiales de su mismo rango y 
servicio. ,._ 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del 14 de Septiembre de 1957. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 30 de Septiembre de 1957.-(f) 
SOMOZA D., El Ministro de la Ouerra-(f) 
Alf. Mejfa Chamorm, Coronel O. N. 

No. 12--F 
EL Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Articulas 194, Inc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, Or-
dena: · 

Unico.~Ascender al rango de Capitán 
(CM), en la Guardia Nacional de Nicaragua, 
al Subteniente (PA·CM) O. N. Rodrigo Saenz 
P. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del 20 de Septiembre de 1957. 

Comunfquese.:- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Septiembre de 1957.­
(f) SOMOZA D., El Ministro de la Guerra.­
(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N. 

No. 13-F 

Que esta justifkado el hecho de que el 
solicitante es originario de San Marcos de 
Colón, Honduras, como lo comprueba con 
el atestado legal extendido por las autorida­
des de aquel pafs; y esta asimismo justificado 
que conforme la Constitución de Honduras, 
también son considerados hondureftos los 
Centroamericanos que lllegen a su territorio 
y establezcan su d9micilio. El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
Por Tanto: los Articulas 194, Inc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 

.Se Declara: del Reglamento llel Poder Ejecutivo, Or· 
Unico.-Que el senor AgusUn de jesús dena: 

Ortez Sandoval. de calidades conocidas, es Unico. Incorporar de la Escuela Militar 
ciudadapo nicaragfiense, al tenor del Art. 18 de Aviación, a la Guardia Nacional de Ni· 
Ordinal 4) de nuestra Constitución, y extién· 1 caragua1 con el rango de Subteniente (P-PA), 
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al Cadete Mario Valle S., quien deverigará 
el sueldo prescrito pará Oficiales de su mis­
mo rango y servicio. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del 14 de Septiembre de 1957. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-'-Ma· 
nagua, D. N., 30 de Septiembr~ de:1957.­
(f) SOMOZA D.-EI Ministro de Ja Ouerra­
Alf. Mejía Chamorro, Coronel O. N. 

SECCION . JUDICIAL 
· ' .... REMATES 

N9 ·13269-B/U N9 4t5504.-t 6.00 
Nueve antemeridiana1 del once de Octubre próxi 

mo 1ubastarase finca rústica ciento veinte manzanas 
de 1uperf1cie, ubica1a en Quisaura, jurisdicción Ca-

·~oapa, Departamento de Boaco, colindando asf: 
oriente: Ruperta Sánchez; poriiente, José Antonio 
Toltdo¡ norte, francisco López; sur, Antonio 
Duarte. 

Ejecuta: francisco Lumbí a Mirla Torres. 
Avalúo: <J 1.000.00 (un mil córdobas). 
Oyense postur11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. - Boaco, Septiembre 

veintisiete de mil novecientos oincuenta y 1lete.-C. 
Calero R~, Srla. 3 3 

N9 13268-B/U N9 415503.-t 7.00 
Nueve antemeridianas diez Octubre próximo, su­

bastarase finca rústica comarca El Tule y Boaco 
Viejo, esta jurisdicción, de setenta manzanas, limi­
tada: oriente, Pedro, Teodoro y Cesáreo López, 
norte, Benjamin y Santiago Urbina; poniente y sur¡ 
Cesáreo Urbina. 

Ejecuta: Cesáreo Urbioa a Leandro Sánchez. 
Avalúo: mil córdobas • 
Secretaría juzgado Local de lo Civil. Boaco, vein· 

tlcinco de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y aiete.-Consuelo Calero R., Sria. 3 3 

' • N9 13275-B/U N9 374947.-t 7.30 
Diez mailana cuatro Octubre próximo, subastara­

se mejor postor, un octavo, mál un cuarto de octa­
vo de caballerla sitio El Rosario, esta jurisdicción, 
eatos linderm: oriente, Santo Tomás; p'>niente, San­
ta Cruz; norte, San Buenaventura Amapa, Santo To· 
más; sur, Dulce Nombre. ·· 

Esta venta verificase autorización judicial otorga­
da a favor doila Elena Lazo viuda de Martlnez, co­
mo Guardadora menor julio Gregorio Carmena. 
. Valorada qulnlento1 córdobaa. 

· Oyense posturas legales. -
Juzgado Ohtrito, Acoyapa, veinte Septiembre mil 

novec:entos eincuentisiete.-L. A. Outiérrez M., Srlo. 
3 3 

No. 13273-N.C. 

Once de la mailana dieciocho Octubre próximo 
rematarase mej'>r postor rú•tlca •La Bayoneta» ju· 
risdicción Chichlgalpa, doce manzanas extensión, 
lindante: oriente, Bernardlno y Modesta Alvarez; 
poniente, camino, Julián Mairena y otros; norte, 
Berna'tdino /\lvarez y sur, Dioniaio Molina; lns~rito 
N9 6.968, Asiento 49, folios 219, Tomo 260; N9 6.969, 
A1iento 59, folio 175 y 189, Tomo 239, Registro Pú­
blico Departamental. . 

Ejecución: Banco Nacional Nicara~ua. 
Ejecutado: jorge Orlando Mui'loz Valle, 
Base: Doce mil cór<SQbas. 
Oyense posturas legales este Despacho. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chioandegs, treinta 

Septiembre mil novecientos cincuentlsiek- Fran­
cisco Meléndez C..:., juez Civll Distrito. - Carlos A. 
López, Srlo. 3 2 

... 

·. N9 13247-M/C 
Dos y media tarde, diez octubre próximo, 1ubas­

tar11e este Juzgado, finca rústka jurisdicción Masa· 
tepro, diecisiete manzanas, limitada: oriente, ponien­
niente, EdmundoSánchez, Herm1dio Sánchez; norte, 
Ctsáreo Pérez, Timotea Garcfa¡ 1ur, Zoila Córdoba, 
.lnocenclo Hernández. 

Véndese ejecución Angela Mercado Ari11 contra • 
Miguel ArlH Rulz. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juz¡¡ado Local Civil" jinotepe, diecinueve 

Septiembre mil novecientoa clncuentisiete. Las tres 
de la tarde.-P. Luna V.-Leonldu Sánchez, Srio. 

3 2 

No. 13254-B/U Nos. 380241 <i 5 00, 380248 <i 1.00 
Once de la maftana quince Octubre ailo corriente, 

venderase al martillo, local este juzgado, ain tasa­
ción, un jeep •Land Rover•, chasis 47133555, motor 
47135064. 

Ejecución: Filomena Nicaragua de Ruiz contra 
Camilo M~j!a hijo. 

Dado Juzgado Civil Dlstrito.-Granada, veinticua· 
tro Septiembre mil novecientos cincuentiaiete.-Luia 
Urbina N.-Edmundo Matus M., Srio. 3 2 

N9 13270-B/U N9 415501-<J 7 80 
Once de la mailana del d!a veintiuno del mea de 

Octubre próximo se aubastará en Local de este juz-
1tado mitad indivisa que corresponde al doctor 
Gonzalo Solórzano Ramírez en predio urbano situa: 
do en barrio de Candelaria de esta ciudad, sobre 
Cuarta Calle Noreste, consistente en 1ol1r de ocho 
var11 frente por cuarenta de fondo, con casa cailón 
de ocho varas frente y recámara sobre rumbo orien­
tal, con todoa sus servicios interiores, lindante: 
Miente, herederos de Madelina Elizondo; occidente, 
Yelba Solórzano Ramfrez; norte, heredero de fran­
cisco Gutiérrez Romero; y sur, heredero• de Atana­
sia Romero viuda de Outiérrez . 

Bese de la subasta: Veinticinco mil córdobaa. 
Ejecución de Celina Tellerla Orozco contra doc­

tor Gonzalo Soiórzano Ramlrez por suma de córdo-
bas. I 

Dado juzgado Civil Distrito. Managua, treinta de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-
O. Carrasquilla.-C. Reyes G. 3 2 

N9 13~77-8/U N9 415507-CJ 7.00 
Cuatro y meJla de la tarde del catorce de Octu­

bre del corriente ailo, venderase al martillo, en el 
local este Despacho, un carro tnarca Hiilman, color 
crema, motor N9 150H:37LSO, en ejecución que por 
suma de córdobas si¡¡ue ti Dr. Guillermo Sánchez, 
Aráuz, como apoderado de Rodolfo Lacayo contra 
Luis Castillo Urcuyo. 

Oyense postur11 legales. 
Dado en el juzgado 2o para lo Civil del Distritd, 

en Managua, a uno de Octubre de mil noveclento1 
clncuentlsiete.-0. Carr11qu11la -E. Sotelo Borgen, 
Sri o. 

fs conforme. Managua, uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y alele. - E. Sotelo Borgen, 
Srio. 3 2 

. N9 13157-8/U No. 415460-CJ 6.24 
Cinco tarde, catorce Octubre corriente, ven­

deráse martillo, casa del depositario juan Pablo 
Ordeñana, sita en aplanchadurfa •Oioconda•, del 
•Puesto B•, media cuadra norte, cAutomovil Oids­
mobile; cl\ldera vertical c11fndrica; amplifi­
cador marca Uoiversity; y máquina de escribir 
marca •Royal>, , 

Ejecuta: Leonor viuda de Espinosa a juan Pa­
blo Ordei'laoa. 

Base: Tree Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense po1turas legalee. 
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Dado Juzgado Segundo Civil Distrlto.-Managua, 
dos Octubre mil novecientos clncuentislete. -
Thelma Sánchez O., Srio. 

3 2 

N9 13286-8/U N9 374950.-ti 660 

· _,.. i:res tarde n.ueve Octubre próximo, subastarase 
· - ,, · me¡o1 postor finca Cailo Sucio, ubicada Villa Somo· 
~.. . za, estos li'lderos: oriente, Cafto Sucio; ponieute, 
· .... Carlos Chamorro; norte, Sabina Mendoza; sur, El 

Ayate. 

Subastarase ejecución Concepción Lazo contra 
José Antonio Lazo por 1uma de córdobas .. 

Oyense posturas legales. 

Juzgado Local. Acoyapa, veinticinco Septiembre 
mil novecientos clncuentisiete.-L. A. Outiérrez M., 
Secretarlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13193. 8/U N9 378197. ti 6.76 

Vicente Rayo 101lclta Título Supletorio predio 
rústico •Cañada., 1ltio Santo ·Tomás de Dolores, 
lindante: oriente, Esteban Moreno y Evarl1to Rayo; 
occidente, Beniclo López; norte, Esteban Moreno y 
Pasto-ra López; sur, Rito y Germán López. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local Trinidad, veinte de Septiembre mil 

novecientos cincuenta y siete.- Amadeo Pineda T. 
-0. Tórrez O., Srio. 3 2 

N9 13192. 8/U N9 378198. ti 6.00 

Nativldld Obregón solicita Trtulo Supletorio casa 
y solar esta Villa, lindante: oriente, predio de Juan 
Osegued1; occidente, Carretera lnteramericana; nor· 
te, juan Alberto Lanuza; sur, Samuel Rodrfguez. 
· Oposición término ley 

juzgado Local.- Trinidad, veinte de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y slete.-j. Amadeo p¡. 
neda C.-0. Tórrez O., Srlo, 3 2 

Np 13191. M/C 

Jo1é francisco Castellón Ruiz 1olfcita Titulo Su­
pletorio de una casa y 1olar en e1ta Villa que mide 
la caaa ocho varas de largo por cinco de ancho con 
corredor al interior al largo di! la casa de tres varas 
de ancho cubierto el techo de teja de barro y las 
paredes de barro; el solar mide veinticinco varas de 
frente por treinta y aiete de fondo cercado con 
alambre de púu con estos linderos: oriente, predio 
de don 8enjamfn Aracz; occidente, calle en medio, 
propiedad de Susana v. de Moneada; norte, del mi•· 
mo 8enjamfn Aráuz y 1ur, calle en medio, casa de 
Tomás Altamirano. 

Valora el conjunto do1ciento1 córdobas. 
El que 1e crea con derecho opóngase término de 

ley. , 
Dado en el juzgado local.- Condega, veinte de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.­
Miguel Peralta 0.-Berta Hernández V., Sria. 

' Es conforme.-Berta Hernández V., Sria. 3 2 

N9 13189. 8/U N9 359871. i 6.40 
Pastora Perez Urtecho, solicita Titulo Supletorio 

finca urbana ubicada San Oregorlo esta jurisdicción, 
siguientes dimenclones: setenticuatro varas ponien­
te, norte¡ treinticuatro viras oriente; cuarenta varas 
aur; limitada: norte, camino; sur, Ezequiel Sánchez; 
oriente, Serapio Outiérrez; ponlento, camino. 

Húbolo compra Narcilo Sánchez. 
Intervienen Sindico Municipal y fi1co, . 
lntere11do1 oponerse término de ley. • · · 
juzg11do Local Civil. Dirt1mba, dieclnuev~ Sep-

tiembre mil noveclento1 cincuentl1iete. - Pedro J. 
Pér~~,-~. VelásqLJeJ R·• Srlo;· ~ a . . . 

N9 13234.:...8/U N9 398627.-4 5 28 
Mercedes Novoa Ugarte, solicita Tltu;o Supleto­

rio finca rú§tlca doce manzanas, j11ri1dic:ción Bue· 
no1 Aires, con casa, limitada: oriente, norte, calle 
pública; poniente, Eisa Henriquez; 1ur, fellcit11 y 
Gregaria Durán, 

Oponerse legalmente. 
Secretarfa juz¡ado Civil Distrito. - Rivaa, velntl· 

trés Septiembre mil novecientos cincuenli1lete.-
Mol9és S. Cole. 3 1 

N9 13233-8/U N9 398632.-4 5.16 
faustina Otero solicita Tftulo Supletorio finca ur· 

bana jurisdicción Alta Gracia, dos manzanas limita· 
d1: oriente, sur, camino público; poniente, flora 
Mejla, fr1nci1co Villanueva, Pedro Alvarez, Vicen· 
te Cruz; norte, calle. 

Oponerse leg1lme11te. e 
°" 

Secretarfa juzgado Civil Diatrito. -· Rivar, velnti· 
cuatro Septiembre mil novecientos clncuentislete.-
Moisés ·s. Cole. 3 1 

Ng 1323?.-8/U N9 386159-4 6 60 
Antonio, fellpe y Josefa Calero solicitan Titulo 

Supletorio finca urbana, jalata, esta ciudad, dos ca­
sas pajizas, linda y mide: oriente, fermlna Amador, 
calle, treinticlnco varas; poni~nte, norte y sur, Ed· 
mundo Sánchez Porra1; miden respectivamente, 
treintiuna, c:uarentiuna y treintlcuatro varas. 

Hubiéronla Oervulo Calero. Citado Sindico. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masatepe, trece Septiembre 

mil novecientos cincuenta y 1lete.-f, L. Ram(rez.-
Carlos 8. Ruiz C., Srio. · 3 1 

N9 nisl-8/U N9 415493.-ti 8.00 
Esperanza flor Valle Outlérrez; Asunción (Cho· 

na) Avellán Oonzález, cesionaria L11c11 Valle Ave· 
llán; Ruperto, francisca, Lu~recia Valle, solicitan 
Trtulo Supletorio solar urbano Sabanagrande, Dep­
to. Managua. Linda norte, ochenta y cinco varu 
terrénos de comuneros Valle Sabanagrande; sur, 
ochenta y cinco varas mediando calle, solarea Adela, 
Mariano Cruz, Carlos Martlnez; oriente, sesent!l va· 
ru median:lo calle, Isidro Sunsfn; poniente, solares 
fellpe, Juan, francisco Murillo, antes camino a TI· 
pitapa. \ 

Qilienquiera tuviere igual, mejor tterecho, opón¡¡:•· 
1e término legal. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto Segundo Managua, 
treinta Septiembre mil novecientos cincuenta y 1ie· 
te.-Orión .Carra1qullla - Thelma Sánchez O., Srla. 

E1 conforme. Orión Carrasqu,lila.- Thelma ::ián­
chez O., Srla. 

N9 13250-M/C . 
Oregorla Herrera, unión sus hijo• Eduardo} Pe· 

dro Alfaro solicitan Tftulo Supletorio finca rustica 
cien manzanu, cercada en partes; con café, guineos, 
cai\a de azúcar, casa de habitacion empalenCRda, de 
t'ja m•ní, de seis por cinco vara~¡ Valle Portillo , •• 
ta jurisdicción, lindante: oriente, Felipe Rodríguez, 
Esteban Alvir; occidente, Isabel Rugama, Ciriaco 
Cruz; norte Ramón Oradis, Eduvije1 Pérez; sur, 
Santiago Ramfrez, Isabel Ramlrez Rugama. 

Valorada do1ciento1 córdobas . 
Oycnse oposiclonee. 
juzgado Local Jalapa, velntitré1 de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y1iele.-R. Rodríguez C., 
Srio. 3 1 

. N9 13248-8/U N9 377420.-(f 7.20 
Vicente Rayo, domicl}io La Trinidad, presento.e 

este Juzgado solicitando Titulo Supletorio predio 
rústico ubicado sitio Santo Tomás de loa Dolore1, 
jurisdicción Trinidad, cien manzanas exten1ión1 tie· 
ne c111 habitación y potrero•, lindante: oriente, Es· 
teban Moreno¡ ponlen*e, Ascensión Rugama y Juan 
An~fl• Lópu, ~!lF.i!IQ ~!!medio¡ nor*e, E1teb~n MQ• 
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reno y Catalina López, mediando camino; sur, Este­
ban Moreno, Tiburclo Alaniz mediando camino. 

Estímalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-EeteU, ocho maña 

na dieciocho Septiembre mil noveciento1 cincuen· 
tislete.-0. Outiérrez. - Cal1xto Outiérrez B .. Srio. 

3 1 

N9 13272-8/U N9 378200-C.S 6.00 
Juan Basilio Pastrán solicita Título Supletorio rús· 

!ico •La~ Tablas•, •itio San Francisco jamalll esta 
1urlsdicc16n, ochenta manzanas 1uperficlale1; lindan 
te: or:iente, Doloree Altamirano: Occidente, Tibur 
cio Alaniz; norte, Ladislao Oarcfa; sur, Francisco 
Oonzález. 

Opoaiclón término ley. ' ·"" 
juzgado Local Trlnlda,d ve!ntiocho Septiembre 

mil novecientos cincuenta y slete.-Amadeo Pineda 
C.-0. Torrez O., Srio. 3 J 

N9 13241-M.C. 
Juan Pablo Núñez eolicita Tltulo Supletorio finca 

~rbana ailua~a esta población, que u un 1olar, con 
tiene casa te1as y horcone11 ocho varas largo, tenien· 
do el 1olar veinticinco varas en el lindero poniente 
velntiseis en el rumbo oriente, cuarenticuatro vara; 
en 101 rumbos norte y en el sur, todo dentro estos 
linderos: oriente, propiedad de Mercedea Morales· 
poniente, propiedad de Jorge Aguirre, calle públic~ 
de por medio; norte, terreno de María Corea; y sur, 
terreno de Ramón Morales. 

Vale doscientos córdobas. Terreno ea propio y 
no ejldal ni nacional. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. Belén veintitrés de Septiem 

bre de mil novecientos cincuentlsiete. - Pastor Pe­
droza. 

Ante mi, Manuel f. Tordeci1111, Srio. 3 1 

N9 13229-8/U N9 414801-(J 6.42 
~1ce~1ión Barrera Collado, solicita Título Suple­

t~no, finca .urbana este pueblo, dentro medldaa y 
lrnderos: oriente: cuarentiuna varas, Víctor Manuel 
Q¡allo; poniente cuarentlu11a varae, calle de por me­
dio, • ulce María Barrlllas; norte, clncuentidó1 va­
rBB¡ francisco Martfaez; sur, cincuentidós varaa 
Gregario Padilla. ' 

Opóngue término legal. 
Juz_gado L~cal. Tisma, veintidós de Septiembre 

de mil novec1ento1 cfncuentisiete.- Ernesto Mene-
ces, Srlo. 3 1 

• N9 13239-8/U N9 411876-tf: 7.32 
Adolfo Cerna Collndres, Murra, pide Título Su 

ple.tor!o P!Opiedad ubicada comarca La Paz aquella 
1u11sd1cc1on, 1e1enta manzana.. extensión más o me­
nos; cu~tivos café, zacate guinea, huerta guineos, 
caña HU~ar •. resto huatales y montai'la, hay dentro 
casa h~b1t11c~ón, limitada: norte Santiago Valladares 
y David Cohnr:lres; su~, Catalina flore.; oriente, 
Cé11r Barahona¡ occ:1dente, Quebrada Manjata 
aguas abajo. 

c. Va órala dos mil córdobas. 
Dado juzgado Distrito. - Ocotal, veinte Septiem­

bre mil novecientos c:incuetisietf", - julio C. Madrl­
gat.-Rey. Zúniga., Srio. 

fa conforme.-Rey. Zúniga., Srlo. · 3 1 

N9 13238-8/U N9 411877-7.20 
. Catalina Flores viuda de Godoy, Murra, pide Tl­
~ul? S!-!Pl.etorio propie~a·d Comarca La Paz, aquella 
1unsd1c:c1ón, ciento cincuenta hectáreas exten1ión 
tuitivos: café, zacate jar1gu4, guinea, resto buatale; 
y monta'fta, hay dentro cata habitación, limitado: 
no.rte, César 8ara_hona; sur, rlo Murra aguas abajo; 
oriente, Víctor Carcamo, Sebastián Cerna· occiden-
te, Cesar Barahona, Mina Oklan. ' 

Valórala dos mil córdob11. 
Ppoaiciones, término l~gl}I. ' ~ . . ' 

Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, veinte Septiem­
bre mil novecientos cincuenlisiete.-julio C. Madri· 
gal.-Rey. Zúniga., Srlo. 

E1 conforme.-Rey. Zúnlga, Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 13243-8/U N9 415485.- ~ 9 80 

Rey na Ido Téfel, Mayor de edad, caaado, comer-~ . · 
ciante y de este domicilio, solicita venta de una ha­
cienda denominada •El Tionoste•, la cual egtásitua· 
da hacia el Sur de esta ciudad, como a cuatro leguu 
de distancia, teniendo una extensión superficial po-
co más o menos de cincuenta y ocho m11nzan11 de 
terreno ej1dal, limitando al Oriente con la hacienda 
San Pablo, que rertenece ahora a los sucesores de 
Basilio Marín; a Poniente, con la finca de Santiago 
Salomón y Celedonio Urblna¡ Norte, con la hielen· 
da de los 1uceaores de donjuan Ignacio Solh; y Sur, 
la hacienda loa Placeres, de los sucesores de don 
Angel Callgari1. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término leeal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veinticinco día& del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. R11ko1ky, Ministro del Di•­
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. Na­
cional. 

3 1 

N913249-8/U Np 415491 <f 800 

l 
·/ 

.. l 

Francisca Ana Urblna, mayor de edad, 1oltera, o­
ficios domé1ticos, este domicilio, solicita venta lote 
terreno ejldal situado Inmediaciones esta ciudad con 
extensión de hectárea y ml'dia, lindando: Norte, 
parcelt Escolástico Urblna; Sur, camino del Arroyo 
en medio, predio Vlrglllo López y juús Mej!a; O­
riente, callejón en medio, predio juaa Bautista Pé­
rez; y Occidente, parcela de Matfas Urbina. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el P1laclo del Ayuntamiento a loa vein­

titrés día1 del me1 de Septiembre de mil novecien­
toe cincuenta y 1iete.-O. Raskosky, Ministr!J del 
Distrito Naclonal-S. Morales, Of. Mayor. 

~' 
Ar' 

3 1 

N9 13244. B/U N9 415486. ~ 8 28 
Edmundo Téfel Salomón, mayor de edad, casado, 

comerciante, este domicilio, solicita venta lote terre­
no ejldal, de setecientas nueve varas cuadradas y se· 
tenla y aei1 centésimas de otra, desmembrado finca 
•Bolonla• y linda: Oriente, lote de América Oó­
mez de Fonaeca y otra; Occident~, prolongación 
Avenida Bollvar en medio, Soleqad Salinas de Ocho· 
mogo y otro; Norte, lote antes de Rafael Oómez Ale· 
mán, hoy de Francisco Oonzález Martlnez¡ y Sur, 
Adán Oómez Alemán. . 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Miniaterio del Distrito Nacional, a los 

veintitrés días del mes de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y 1lete.-011stavo Raskosky, Mi­
nl1tro del Distrito Naclonal-S. Morales, Oficial 
Mayor. 

3 1 

N9 13223. B/U N9 415481. CJ 8.50 
Dolores (Lota) Abaunza de Martfnez, de oficios 

doméstlco1, mayor de edad, casada y de este domi­
cilio, aolicita venta lote terreno ejidal aituado en el 
caaerfo conocido con el nombre de e Pie del Oigan­
te• de este Departamento como a tres leguas y me­
dia al sur y comprendido dentro de los slguientea 
llndero1: Norte, terreno de Ramón Pérez: Maltez:, 
hoy del Dr. Luis Zúftiga Oaorio; Sur, arroyo de Tl­
cuantepe, de por medio finca de Herculano Rivas; 
Oriente, terreno de Oonzalo Matus López, carretera 
en medlo;·y Occidente, terreno de dona Franci1ca 
viuda de Navarrete. E1te lote tiene una 1uperf1cle 
de una manzana. 

quien iuviert: der~~po, opóngase t~m1ino legal. 

..... · 

"'i. 
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Dado en el Miniaterio del Distrito Nacional a los 
veintitrés días del mea de Agaato de mil novecien­
toa cincuenta y slete.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional-·S. Morales, Of. Mayor. 

3 1 

N9 13230. B/U N9 417596. <l 8.30 
Luis Hernán Quiroz, mayor de edad, casado, pe· 

rito mercantil y del domicilio de la ciudad de La 
Libertad, solicita se le dé en arriendo un lote de te­
rreno ejidal en la comarca Piedras Grandes, de es­
ta jurisdicción, comprendido dentro de 101 1lguien· 
tes linderos: Oriente, propiedad Argelia de Rosau· 
ra Ocón y camino de por medio; Poniente, finca de 
Micaela Oarcla López; Norte, finca de fernando 
Montiel; y Sur, propiedad Argelia y la de Dionislo 
Centeno. 

Quien pretenda derecho, opóngase termino legal. 
Alcaldfa Municipal, juigalpa, di~;!: y 1iele de Sep­

tiembre de mil noveciento1 cincuenta y 1lete.-J. J. 
Suárez C.;:-Asunción Aguilar, Srio. 
. 3 1 

• N9132t6. B/U N9 3~5. t 6.36 
juan Torres, solicita donacion solar urbano, lin­

dando: Oriente, caH Dolores Cerón, alambrado 
Manuel fernández, carretera en medio; Occidente, 
Guillermo Ardón; Norte, solar casa sucesores Elfas 
Valle¡ Sur, casa conatrucclón julio Martfnez. 

Quien créase con derecho, oponerse. 
Alcaldla Municipal, Teloaneca, Septiembre dietl-

1iete de mil novecientoa cincuentlslete.-f. Vallada· 
res C.-M. Vargas, Srio.

1 3 1 

N9 132t5-B/U N9 328884.-~ 6.12 
jo1é Eusebio Cácere1 aolic ta donación solar, do1 

kilómetro1 distancia, ubicado lugar Pulsama, lindan· 
do: . .-Este, camino real Ocotal; Sur y Oeste, carrete­
ra a P1lacagüina; Norte, joié Adán Portillo. 

Quien se crea con derecho, opóngase legalmente. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, aeptlembre diecl· 

sél1, mil novecientos cincuenta y aiete.-f. Valla:la­
re1-M. Vargas, Srio, 

3 1 

CERTIFICACION 

N9 13199-8/U N9 415477.-<i 22.16 
f élix Esteban Guandique, Notario Públi­

co de la República de Nicaragua, por medio 
del presente, 

CERTIFICO: 

Acta Número Cuatro. 

En la ciudad de Pensacola Estado de f lo­
rida, Estados Unidos de América, a las cua­
tro de la tarde dia catorce de febrero de mil 
novecientos cincuentisiete, nos encontramos 
reunidas las siguientes persona: 

El Sr. Henry Mahlon Weis duefto y posee­
dor de 768 acciones. 

El Sr. Carl Albert Weis 111 duefto y posee­
dor de 305 acciones. 

El Sr. Cart Albert Weis duefto y poseedor 
de 560 acciones. 

La Sra. DorothyWingWeis dueftay posee· 
dora de 75 acciones. 

El Sr. Hnry Culver Land dueno y posee· 
dor de "i5 acciones. 

La Sra. Barbara Ann Weis Land duena 
y poseedora de 35 acciones. 

En esta forma están presentes en esta se­
sión un número de accionistas que represen· 
tan 1. 778 acciones ó sea el 98. 7 por ciento 
del capital social. Como se trata de la se· 
sión regular anual que debe celebrarse por 
la junta General de Accionistas de esta Socie­
dad, conforme lo dispuesto en el Articulo 
22 de los Estatutos de esta entidad, no ha 
habido necesidad en enviará cada Accionis· 
ta ningún avifo especial, razón por la cual 
se procede en la siguiente forma: 

lo.-Por acuerdo de todos los asistentes, 
se designa al senor Henry Mahlon Weis para 
gue presida y dirija esta Sesión. En esa 
virtud dicho senor ocupa la Presidencia de 
esta junta General. 

2o.-EI senor Presidente declara abierta 
la sesión. 

5o.-EI senor Presidente somete a la con­
sideración de esta Asamblea la conveniencia 
de cambiar el nombre de esta sociedad-, por 
el de Maquinaria y Accesorios Sociedad 
Anónima, o en forma abreviada ~iciendo 

únicamente Maquinaria y Accesorios S. A.­
Explica el seftor Presidente que para hacer 
este cambio sólo hay un motivo de con'le· 

Que en el Libro de Actas de la junta Ge· · · 1 r t 1 
neral de Accionistas de la Weis fricker Com- menc1a puesto que entre a c 1en e a no se 

hace al presente una clara diferenciación 
pany, que es una sociedad anónima debida entre esta sociedad y la firma maderera que 

mente constitufda organizada y existente de en Nicaragua también se conoce como •Weis 

conformidad con las leyes del pa(s, desde la f ricker Mahogany Company•. Agrega et 

página veinticuatro hasta la página treintitres seftor Presidente, que también estima que 

se cuentra el Acta Cuatro que en lo pertinente sería de gran utilidad práctica que al hacer 

dice asi: el cambio que se propone de la denomina· 

. Nosotros Melvin 'Eugene Or-afft, y Da vis ción social de esta firma, se haga poniendo 

f orbes siendo ambos mayores de edad, y a continuación o bajo el nombre que hoy 

de este domicilio en nuestro carácte1 de se propone la frase Cfa. Weis fricker S. A. 

Accionistas de Weis fricker Company, y forma en la cual la clientela verá sin dificul­

dando cumplimiento a lo acordado por. la tad é inmediatamente que se trata siempre 

junta General de Accionic;tas en sesión cele de la misma sociedad y que 36!0 hay cambio 

brada en la ciudad de ;Pensacola, Estado de de nombre social, pero sin que se entienda 

florida, Estados Unidos de América a las en forma alguna que dicho agredado es par. 

cuatro de la tarde del dfa catorce de febrero te de la nueva denominación de esta socie­

del corriente ano procedmeos a incorporar dad. La moción del senor Presidente fué 

en este Libro de Actas d~ la junta General tomada en debida consideración y se puso 

~e .\c;~jonlsta~ ti ~eta ~ue literalmente aice; a dis~qsión habiéndose am11i~ado por todo~ 
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los asistentes Ja conveniencia de adoptar la NOTIFICACIONES 
nueva denominación social que se propone. N9 13136-B/U N9 412715.-~ 7.12 
Declarada suficientemente discutida se reco- El suscrito Secretario a Uds. Jos que com· 
gió la votación y resultó. aprobada por una- prende al auto que se insertará, les hace .sa­
nimidad de votos. En consecuencia queda ber: que en en el juicio sumario de c~sac1ón 
acordado que el nombre social de esta so· de Comunidad de sitio 1San Sebast1án del 
ciedad será el de e Maquinaria y Accesorios Palmar promovido por el senor f élix Pedr.o 
S. A.• ó bien cMaquinaria y Accesorios So· Rivera y en el que se puso el senor ~uis 
cieda Anónima> recomendándose a la Geren- Bermúdez ha recafdo el· auto que dice: 
cia de esta Companfa que sin formar parte de juzgado Óvil del Distrito. Matagalpa, trece 
dicha .deno.minación social, ponga despu~s de Agosto de mil ~ovecientos cincuentislete. 
de dicho nombre el agregado: Cia. We1s Las once y rnedta de la manana.-De la 
fricker S. A á fin de que la clientela quede demanda que antecede, se emplaza. por. el 
informada de que tan solo se trata de un término de dii-z dfas en el que vá mclu1do 
cambio de nombre de la sociedad. A este en el de Ta distancia y para que esten a dere· 
efecto se dispone que el SP.ilor Gerente cho a los sei\ores Félix Pedro Rivera, Josefa 
Ejecutivo senor M~lvin Eugene Orafft quede Bermúdez de Torrés; los menores Lila Félix 
ampliamente autonzado para hacer todo lo Pedro Bermúdez representados por su ma· 
necesario á fin de legalizar é inscribir el dre dona Ofelia 'vega; Nelsón Bermúdez, 
cambio del nomb~e s.ocial, como u~a refor· menor representado por su madre Rosa Valle¡ 
ma del acto const1tultvo de esta sociedad, Y francisco Ordónez, Ulpiano OrdóflPz, Ro· 
se dispone asi mismo que una certificaci?n gelio Ordónez, Perfecto Ordónez é Hipolito 
notarial de lo pertinente de esta acta servirá Ordof'lez- y estando firme el auto de las do· 
como documento suficiente para los efectos ce y trei~ta minutos de' la tarde del veintiuno . 
dt la inscripción de lo aquf acordado en los de julio del ano próximo pasado, diírjas~ 
respectivos Registros Públicos. nueva· or<len al senor Comandante Departa-
60.~La presente aéta será incorporada mental G. N. con insercion de dicho auto 

al respectivo Libro bajo las firmas de dos para los fines de le)'..-Notiffquese el presen­
cualesquiera a~cionistas, custodiándose _el te proveido a los de-mandados por medio de 
original de la misma por el Sef'lor Secreta no cla Gacela>, Diario Oficial, por ser mas ~e 
de esta Sociedad. seis.-Sandino 0.-julio C. Mendoza. Sno. 

No habiendo ningún otro asunto que Ira· Es conforme con su original, lo que notiff• 
tar, se levanta la sesión Y. firmamos l?dos co a Uds. por medio de la presente cédula 
Jos asistentes.-H. M. We1s.--C. A. We1s 11.1. en la ciudad de Matagalpa, a las nueve de 
Dorothy Wing Weis.-Barbara Ann We1s la manana del trece de Septiembre de mil 
Land.-Henry Culver Land.-C. A. Weis. novecientoe cincuentisiete.-Julio C. Mendo· 

y en virtud dt lo acordado en el punto za. Srio. 
sexto del Acta trascrita, en nuestro carácter 
de Accionistas de Weis Fricker Company 
incorporamos la presenteActa en este Libro 
de Actas de la junta General de Accionistas 
de dicha Sociedad. HacE:mos esta incorpora· 
ción a las diez de la manan a del día cuatro de 
Septiembre de mil novecientos r.incuentisiete. 
Melvin E Orafft.-Davis forbes. . 

Yo el Notario doy fé que en dicha acta 
no se contiene ninguna otra disposición ó 
acuerdo que se relacione ó que contradiga 
lo anteriormente trascrito, en cuya virtud y 
de conformidad con lo dispuesto en la mis­ma acta trascrita, extiendo esta ,Certificación 
en la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la manana del día cinco de Septiembre 
de mil novecientos cincuentisiete. 

f. E. GUANDIQUE. 
Sello del Notario. 

Inscrita hoy ásf: No. 1.565, páginas 53 á 
a 56, Tomo Llll. Libro"2o, Registro Público 
Mercantil de este Departamento. .Managua, 
D.N., trece de Septiembre de mil novecien· 
Jos cincuentisiete. 

S. ÜCAMPO. 
Stll9 y timbres fiscales, 

, l 

·~; l 

1 

N9 12929- B/U. N9 387870.- <S 8.32 
julio Guzmán G., Secretario del jnzgado 

de Distrito de lo Civil de-Boaco, a Uds. Ma· 
tilde Pilar, Pedro, julio, Gloria y Dora todos 
de apellido Moreno; Alba y Jaime, los dos 
de apellido Espinal, en vía de notificación 
hago saber, que en el juicio ordinario. de~la· 
rativo de derechos heridatios y de restitución 
de bienes de la sucesión de don Alejo More­
no ha promovida dofta Demetria· ·López co· 
m~ representante legal de su menor ~ijo 
Marcos Tulio López, contra Uds., ha reca1do 
el auto que literalmente dice: 

juzgado de Distrito de. lo Civ!I. Boa~o 
veintiseis de l\gosto de mil novecientos cm· 
cuentisiete.-Las doce meridianas. Emplá· 
zase a Jos demandados Matilde Moreno, Pi. 
lar Moreno, Pedro Moreno, Julio Moreno, 
Gloria Moreno, Dora Moreno, Alba Espinal 
y Jaime Espinal, pMa que denrto. de doce 
dias, término dentro del que se incluye el 
de Ja distancia, comparezca a este juzgado a 
estar a derecho para contestar la demanda 
que contra ellos 1'a promovido Oemetria 
J,.ópe¡z: c9mo representante le(lal d~ ~H menor 
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hijo. Ma.rcos Tulio López. Demanda que es José Alejandro Cerda Lamos y Rosa Esme­ordmano en que se pide que se declare: Que ralda Df az. Anótese esta sentencia al mar­el citado m~nor es hijo ilegUimo reconocid? g~n de la partida de matrimonios respectiva de don Ale10 Moreno; que como tal, es leg1· e mscrfbase en los Registros correspondien· timo y único herede~o de éste; y que se le tes.- Cópiese, notiffquese, publfquese en deben entregar los bienes que al morir dejó cla Gaceta., lfhrese la Ejecutoria de ley y el senor Moreno. Téngase al Dr. David Sán- con testimonio de lo resuelto vuelvan los chez S.~ como apoderado judicial de dona autos al jusgado de su origen,' Lineado-se Demetna López, y a ésta como representante declara disuelto el vinculo contraido.-Vale. legal de su menor hijo Marco Tulio López. Fan. Téllez Lacallo.- R. E. Fiallos.-Enrique Razónese el poder y devuélvasele.-Como Pena H.-G. Ooussen, Srio. son mas de seis los demandajos, notifique- 1 seles por medio de cédula que se publicara • 
en La Gaceta, Diario Oficial. Corregidos No. 13068-8/U No. 414503 ~5.61 tal·al· valen. Corte de Apelaciones.-Sala Civ1l--Ma-Es conforme,-lo que notifico a Uds., en saya, tres de Septiembre de mil novecientos Boaco, a las tres de la tarde del dia veintiseis cincuenta y siete.-Las diez y siete minutos de agosto de mil novecientos cincuentisiete. de Is manana. 
Corregidos-heriditarios· que-Razónese·valen.­
Entrellneas-declarativo·valen.-Testado··here 
corregidos-he-no valen.-]. Guzmán O., Srio 

1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
.. No. 13242-8/U No. 414701 <S6.30 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma­
san diesiocho de Septiembre de mil nove­
cif'ntos cincuenta y siete.---Las ocho de la 

Por Tanto: 
· De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Artos. 424, 436, 
446 Pr. los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada; en conse­
cuencia se declara disuelto el vínculo matri­
monial contraído ·entre los senores Aparicio 
Santamaria Zelaya y Carmen Castillo. -La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco 2o. C.-Anótese esta senten­
cia al margen de la partida de matrimonios manana. 

Por Tanto. respectiva e inscribase en los Registros co-
De conformidad con las razones dichas, rrespondientes.-Cópiese, notifiquese publí· disposiciones citadas y los Artos. 424, -:136, queseen cla Ga~etac! lfbrese la Ejecutoria 446 Pr., los suscritos Majistrados dijeron: Se de ley Y con tes~momo concertado de lo confirma la sentencia consultada· en conse: resuelto vuelvan los autos al juzgado se su cuencia se declara disuelto el vín~ulo matri· orige~.-Fan. Téllez Lacallo.-R. E. fiallos. monial contrafdo entre los senores Talmad· -Enrique Pena H.-0. Goussen, Srio. 

ge 8ryan y Mónica Morgan. La menor Li· 1 llilh Songja 8ryan Margan queda bajo la 
guarda, crianza y educación de su padre se· 
nor T11lmadge 8ryan. Anótese esta senten­
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva .e inscrfbase en los Registros co­
rresoondientes: Cópiese, notifiquese, publf 
quese en cla Gaceta,, librese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de·lo resuelto, vuel· 
van los autos al juzgado de su origen.­
Lineado-y separación por más de cinco 
anos-fundó su demanda en l~s causales 
161 Ord. 60. y 163 C.-Vale;-Fan. Téllez 
Lacallo.- Leopoldo Serrano G.- Enrique 
Pena R.-G. Goussen, Srio. ~ 1 

No. 13089-·B/U No. 386658 ~5.64 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma­

. saya, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-Las siete y cincuenta 
minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

di.5posiciones citadas y los Artos. 424, 436, 
446 Pr., y 112 Inca. 5o. C., los suscritos Ma­
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada; en consecuencia se declara di 
suelto ~I vfnculo contraido entre los senores 

No. 13044-8/U No. 415422 *4.50 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma­

saya, veinte d'e Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Las diez y diez minutos 
de la maftana. 

Por Tauto: 
De conformidad con las razones . dichas, 

disposición citada y los Artos. 424, 436, 446 ... 
Pr., y 181 C., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada; 
t;n consecuencia se declara disuelto el víncu-
lo matrimonial que ver"Sa entre los senores 
Luis Alberto Zelaya Zapata y jasefa Antonja , 
Siles.-Anótese esta sentencia al margen de 
la partida de matrimonios respectiva e inscrí­
base en los Registros correspodientes. -Có· 
piese, notifiques~, publíquese en cla Oace· -
ta, llbrese la Ejecutoria de Ley y con testi­
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su procedencia.-Fan. Téllez La­
cayo.-R. E. fiallos.-Enrique Pena H.-G. 
Goussen, Srio. , 

1 

No. 13137-8/U No. 414575 *6.60 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil. · Ma· 
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saya, veintiseis de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.-Las ocho de la manana. 

Por Tanto: 

Por Tanto: 

De :conformidad con las ru:ones dichas, 
disposiciones citadas y los artos. 424, 436, 
Pr., suscrUos Magistrdos Dijeron: Se confir: 

De conformidad con las las razones dichas, la sentencia consúltada; en consecuencia se 
disposiciones citadas Y los Artos. 424, 436, declara disuelto el vinculo matrimonial con· 
446 Pr., Y 112 lnco. 2o. C., los suscritos Ma· trafdo entre los seftores David Umana Cruz 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia y Etelvina Umana Baltodano.-La guarda 
que versa entre los senores Isaac Gallo Y Do· del menor Pedro José queda a cargo del 
minga Barillas.-La guarda de los menores padre senor Umana Cruz, conforme las vo· 

juan José, Pedro José Y Nicolás Antonio, ces de la escritura.-La ex-cónyuge queda 
todos de apellido Gallo Barillas, queda a sujeta a ta restricción del arto. 112 inco. 2o. 
cargo de la cónyuge Dom inga Barillas de C. -Anótese esta sentencia al margen de la 
conformidad C<?n •• tas voces d~ la escritura. partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
Se aprueba la d1v1s1ó": de los bienes com~· se en los Registros correspondientes.-Có­
nes otorgada por los interesados en la escn· piese, notiffquese, publfquese en La Gaceta, 
t~ra de la referencia.- ~nótese esta. sent~n-

1 
líbrese la Eejecutoria de ley y r.on testimo· 

c1a al n:iarge~ de}ª partida de ma~nmomos nio de lo resuelto, vuelva los autos al juzga­
respect1v~ e mscnbljs~ en lo~ ~egistros co· do de su origen_-f an. Téllez Lacallo.- R. 
rrespo~d1entes.-Cóp1ese., not1~1que~e, pub!f· E. fiallos. _ Enrique Pena H.-0. Goussen 
quese en •La Gaceta•, hbrese la E1ecutor1a Srio · ' 
de ley y con testimonio de lo resulto, vuel· · 
van los autos al juzgado de su origen.-AI· 
fon so Oviedo Reyes.-R. E. f iallos.- Enri· 
que Pena H.-Ante mi, G. Goussen Srio. 

1 

N9 13164-B/U N9 414618.-, 6.36 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Masa· 
ya, trece de Septiembre de mil novecientos 
cincuentisiete: - Las ocho y cincuenta minu· 
tos de la maftana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los arios. 424, 436, 
446 Pr., los suscritos Magistrados Dejeron: 
Se confirma la sentencia consultada¡ en con· 
secuencia se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraído por los senores Sergio 
Benito Martínez Porras y Oiga Maria Casco 
Saballos.-EI menor Sergio lván, queda a 
cargo de su padre Martf nez Porras, confor· 
me las voces de la escritura.-La ex-cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco 2o. C.-Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscrlbase en los Registros correspondien· 
tes.-Cópiese, notiHquese, publiquese en La 
Gaceta, librese la Ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-fan Téllez Laca· 

·Jlo.-R. E. fiallos.-Enrique Pena H. -G. 
Goussen, Srio. 

l. 

N9 13121-B/U N9 414687.~~ 6.39 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 
saya, doce de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenti&iete.-Las doce meridianas. 

1 

N9 13144-B/U N9 361882.-~ 7.68 

Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 
saya, veintisiete de Junio de mil novecientos 
cincuentisiete.-Las once y cinco minutos 
dt la manana. 

Por Tanto: 

'De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas, y los artos. 424, 436, 
446 Pr., los suscritoos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con­
secuencia se declara disuelto el vinculo ma­
trimonial que los senores César Cuadra y 
Oiga Marina Urbina que contrajeron, en el 
lugar, fecha y ante el funcionario referido.­
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del arto. 112 inca. 2o .. C.-Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios respectiva, e inscribase en los Regis· 
tros correspodientes.-Cópiese, notif(quese 
publfquese en La Gaceta Diario Oficial, y 
con testimonio concertado de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su proceden· 
cia.-fan. Téllez Lacallo.-Enrique Pena H. 
G. Ooussen, Srio. 

De conforidad con el arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario hace constar. que la ante­
rior sentencia y su voto respectivo fueron 
puestos con la concurrencia dé los senores 
Magistrados que la suscriben y con la del 
Magistrados Dr. Rodolfo Emilio f iallos, 
quien no la firma por estar ausente. Masaya 
veintisiete de Junio de mil novecientos cin· 
cuentisiete.···Lineado Magistrado ... ·G. Gous­
sen1 Srio. 

1 

r. . 

}I .": 

www.enriquebolanos.org

